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RESUMEN 

 

 

 Esta memoria tiene por objetivo efectuar un tratamiento jurisprudencial de los 

delitos de Robo con Fuerza en Lugar no Habitado, en Bienes Nacionales de Uso Público y 

Sitios no Destinados a la Habitación, utilizando las sentencias de los Tribunales del 

antiguo sistema procesal penal como del nuevo. 

 

 Para esto se utilizarán como métodos: inductivo, analítico, comparativo e histórico, 

ya que a partir de las sentencias se intentará inferir un principio o tendencia sobre el 

objeto de la investigación, analizando la norma jurídica correspondiente, identificando 

diferencias y similitudes entre estos sistemas, a través de los fallos emitidos a partir del 

año 1990. 

 

 Como conclusión se observa que no existen muchos cambios en los fallos en 

cuanto al fondo, ya que en la mayoría de los casos los fundamentos utilizados por los 

jueces son los mismos, las diferencias se observan más bien en la rapidez y eficiencia en 

la investigación. 

 


